
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Soacha (Cundinamarca), primero (1º) de octubre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

RADICADO: 2019-0843 

 

 

Fíjese la hora de las 9:00 am, del día VEINTINUEVE (29), del mes 

OCTUBRE del año DOS MIL VEINTE (2020), para la realización de la Audiencia 

que trata el art. 72 del C.P.T. y S.S modificado por el artículo 36 de la Ley 712 de 

2001, citando para que concurran en forma virtual a través de la plataforma Teams a 

ésta audiencia advirtiéndoles que su inasistencia los hará acreedores a las sanciones 

de ley, a la demandante MYRIAM ELIZABETH RODRÍGUEZ REYES y la parte 

demandada STANTON S.A.S., para que proceda a contestar la demanda y proponga 

las excepciones que considere pertinente. 

 

Se convoca a las partes y sus apoderados, para que concurran en forma virtual 

a través de la plataforma Teams a ésta audiencia advirtiéndoles que su inasistencia los 

hará acreedores a las sanciones de ley. 

 

 Una vez la parte demandada, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 

77 modificado por la ley 1149 de 2007, se procederá con la realización de las 

siguientes audiencias: 

 

 CONCILIACIÓN 

 DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 

 SANEAMIENTO 

 FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 DECRETO DE PRUEBA 

 TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

 

De Igual forma se le recuerda a los apoderados los deberes contemplados en 

el numeral 11 artículo 78 del Código General del Proceso, a fin de que comuniquen a  

su representado y sus testigos la fecha de la audiencia.  

 

Por secretaría, notifíquese a las partes a través del correo institucional del 

despacho, de igual forma remítase el expediente escaneado. Déjese las constancias 

del caso.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 2 DE OCTUBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 033 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 



 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

 

 

Firmado Por: 

 

RAMON ARIOSTO GONZALEZ DOMINGUEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUEZ MUNICIPAL - JUZGADOS 003 PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE SOACHA-CUND 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1874f927c57e36147c8528e82d9070486c80fe31f312a7b5fbc3b194e6749359 
Documento generado en 01/10/2020 08:59:14 a.m. 


